
  

REPUBLICA DEL ECUADOR os] 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 
DE “MINERA CACHABI CIA. LTDA." 

1, CELEBRACION Y APROBACION.- La escritura pública «ae aumento de 
capital y reforma ce estatutos ce "MINERA CACHAB] CIA. LTDA." 
se otorgó en la ctuead de Jutto el 8 ue marzo ae 1989 ante la 
Notaria Segunda del cantón Quito. El señor doctor José Marta 
Borja Gallegos, Intendente ae Compañtas de Quíto, la aprobó meatante 
Resoluctón N* 1554 de 92 56 188 

OTORGANTES.- Comparecen al otorgamiento «e la escritura pública 
antes mencionada: los señores Allen Brown Hidalgo y Marta Olivia 
Hidalgo G., en sus calfaaces de Gerente y Prestaente de la compañía 
“MINERA CACHABI CIA. LTDA.*; los comparectentes son de nactonaliaaa 

ana casado el primero y aivorciada la segunda, domic1l tados 
en Quito. 

AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL.- El capital soctal ae la compañía 
se aumenta en la suma ae S/. 5'500.000,00 con lo cual queda elevado 
a la suma de S/. 8*'000,000,00. 

INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL.- El aumento de capttal se 
encuentra suscrito tfntegramente y pagado ae la siguiente manera: 
en numerario  S/.478.495,10; por compensación de créditos 
S5/.1'907.131,003 por capttalización cel superávit proventente 
de la revalorización de activos S/.2'614.373,90; y, salao a pagarse 
5/.500.000,00. 

Como consecuencta del aumento de capital se reforma el artículo 
sexto de los estatutos sociales, el mismo que atrá: “ARTICULO 
SEXTO: EL CAPITAL.- El capital soctal «e la compañífa es ue ocho 
millones de sucres, diviaiao en ocho mil participaciones iguales 
e incivisibles de un mil sucres caga una.”. 

Lo que pongo en conocimiento del público para los fines legales const- 
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El presente extracto deberá publicarse en un tamaño de por lo menos quince centímetros por dos columnas 

(diez centímetros) en el periódico de mayor circulación de la ciudad de ......... Quito o 

 


